
 

 

 

 

INFORME DE NECESIDAD SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA 

PARA LA CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CONFORME A LOS 

REQUISITOS DE LAS NORMAS UNE- EN ISO 45001:2018 

 

La adopción de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es una decisión 

estratégica para una organización, que le puede ayudar a mejorar el cumplimiento de los más 

altos estándares para promover la seguridad, la salud y el bienestar de los trabajadores.  

Los puntos clave de este sistema incluyen: 

 Identificación y evaluación de riesgos y oportunidades. 

 Participación activa de los trabajadores. 

 Planificación de objetivos preventivos. 

 Seguimiento, auditoría y mejora continua 

 

Los Aspectos Clave de la Certificación ISO 45001:2018 son los siguientes 
 
Objetivo principal: Proporcionar lugares de trabajo seguros, prevenir lesiones y 
enfermedades, y mejorar la cultura preventiva. 
 
Proceso de certificación: Requiere una auditoría in situ para demostrar el 
cumplimiento del sistema de gestión. 
 
Validez y seguimiento: El certificado tiene una vigencia de tres años, con visitas de 
seguimiento anuales para verificar el cumplimiento continuo. 
 
Reconocimiento internacional: La Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) regula 
a las entidades certificadoras para garantizar que la certificación cumple con los 
requisitos del International Accreditation Forum (IAF). 
 
Transición: La ISO 45001:2018 reemplazó a la antigua OHSAS 18001, estableciendo 
nuevos requisitos enfocados en el contexto de la empresa y la participación activa 
de los trabajadores 

 

La necesidad que el Hospital General Universitario Gregorio Marañon pretende 
satisfacer con la contratación de este servicio es objetivar el cumplimiento eficaz 
del sistema de gestión, cuyo fin último es dotar a la organización de los procesos y 
herramientas adecuados que garanticen el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de prevención de riesgos laborales. 



 

La certificación de un Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo de acuerdo a la 

Organización Internacional de Estandarización (ISO) es la declaración por una tercera parte de 

que los sistemas de gestión de una organización cumplen con los requisitos especificados 

establecidos en la norma de referencia, en nuestro caso la UNE- EN ISO 45001 

Estas Normas Internacionales emplean el enfoque a procesos, que incorporan el ciclo de 

mejora continua: Planificar-Hacer-Verificar-Actuar y el pensamiento basado en riesgos.  

Esta labor de certificación solamente la pueden realizar entidades acreditadas como tales ante 

la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), que es la entidad designada por el Gobierno por el 

Real Decreto 1715/2010 para operar en España como el único Organismo Nacional de 

Acreditación, en aplicación del Reglamento (CE) nº 765/2008 que regula el funcionamiento de 

la acreditación en Europa.  

Por todo lo expuesto, y al no disponer de medios propios para la realización de este servicio, se 

hace necesario proceder a la contratación de una entidad acreditada ante ENAC en el campo 

concreto de certificación de sistemas de gestión, para realizar el servicio de auditoría externa 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y asegurar así la conformidad del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo implantado en el hospital con las 

normas de referencia.  

 Los trabajos a realizar son los siguientes: 

1. Auditoría de Certificación conforme a las normas UNE-EN ISO 45001 en el ejercicio 2026.  

2. Auditorías de Seguimiento del SGSST conforme a las normas UNE-EN ISO 45001, en los 

ejercicios 2027 y 2028. 

Dado que es la primera vez que se afronta la certificación se hace necesario promover una 

licitación que provea de cobertura a este servicio.  

Para la determinación del precio del contrato, se ha consultado en el mercado con varias 

empresas de las más representativas, elaborándose el presupuesto en base a la citada 

información. 

A tal efecto se adjunta el Pliego de Prescripciones Técnicas y los criterios de valoración. El 

nuevo contrato tendrá una vigencia de 36 meses sin posibilidad de prórroga.  

El alcance de las certificaciones queda detallado en el pliego de prescripciones técnicas y en el 

Anexo de este informe. 

Es importante significar que este expediente se articula en un solo lote debido a que la división 

en lotes no sería técnicamente adecuada.  

Como responsable del contrato manifiesto no tener ningún conflicto de competencias y que, 

por lo tanto, no tengo ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, económico o 

personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el procedimiento de 

licitación, cumpliéndose así los requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público. 

 

 



 

ANEXO I RELACION DE SERVICIOS Y UNIDADES DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GERGORIO MARAÑON (HOSPITAL GENERAL, HOSPITAL 

MATERNO INFANTIL, INSTITUTO PROVINCIAL DE REHABILITACION, 

INSTITUTO PROVINCIAL OFTALMICO, CENTRO DE SALUD MENTAL DE 

RETIRO, CENTRO DE ESPECILIDADES HERMANOS SANGRO Y CENTRO DE 

ESPECIALIDADES MORATALAZ) 

TRABAJADORES 

TIPO DE TRABAJADOR NUMERO 
MEDICOS 1200 

ENFERMERAS 2500 

AUXILIARES DE ENFERMERIA 1600 

RESIDENTES PERSONAL EN FORMACION 600 

CELADORES  1300 

OTRAS CATEGORIAS(administración, cocina, 

limpieza, traslados, docencia, investigación  y 
servicios de apoyo) 

1300 

TOTAL 8500 

 

INSTALACIONES 

 
EMPLAZAMIENTO 

 

 
DIRECCION 

 
HOSPITAL GENERAL 

 
CALLE DOCTOR ESQUERDO 46 28007 
MADRID 

 

 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CALLE DE O´DONNEL 50  
28007 MADRID  

 

 
INSTITUTO PROVINCIAL REHABILITACION 
 
 

 
CALLE FRANCISCO SILVELA, 40. 
28028 MADRID 

INSTITUTO PROVINCIAL OFTALMICO 
 

CALLE GENERAL ARRANDO, 17  
MADRID 28010 

 
CENTRO ESPECIALIDADES MORATALAZ 

 
CALLE HACIENDA DE PAVONES 348 
28030 MADRID  

 

 
CENTRO ESPECIALIDADES DE HERMANOS 
SANGRO 
 

 
AVENIDA DE PEÑA PRIETA 4  
28038 MADRID  

 

 
CENTRO DE SALUD MENTAL DE RETIRO 
 
 

CALLE LOPE DE RUEDA 43  
28009 MADRID 
 

 



 

SERVICIOS Y UNIDADES 

 
EMPLAZAMIENTO 

 

 
INCLUIDAS EN LA CERTIFICACION 

 
HOSPITAL GENERAL 
 

 
TODAS LAS ACTIVIDADES DEL HOSPITAL 

 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL 
 

 
TODAS LAS ACTIVIDADES DEL HOSPITAL 

 
INSTITUTO PROVINCIAL REHABILITACION 
 
 

 
TODAS LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO 

 
INSTITUTO PROVINCIAL OFTALMICO 
 

 
TODAS LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO 

 
CENTRO ESPECIALIDADES MORATALAZ 
 

 
TODAS LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO 

 
CENTRO ESPECIALIDADES DE HERMANOS 
SANGRO 
 

 
TODAS LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO 

 
CENTRO DE SALUD MENTAL DE RETIRO 
 
 

 
TODAS LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO 
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